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RECURSO DE REPOSCION Y EN SUBSIDIO EL DE APELACION CONTRA EL AUTO DEL 23
DE AGOSTO DE 2021. LIDIA MERCEDES ORDOÑEZ. RAD 2021/112

gladys marina pezzotti lemus <gladysmar15@gmail.com>
Jue 26/08/2021 11:17
Para:  Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
LIDIAMERCEDESORDOÑEZ2021122.pdf;

SEÑORA, JUEZ
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Atte. DOCTORA MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS
E.                                     S.                                     D.
 
SEÑORA, JUEZ
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Atte. DOCTORA MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS
E.S.D.
 
REF:                       RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION
                                CONTRA EL AUTO DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2021
PROCESO:            DEMANDA EJECUTIVA
DEMANDANTE:   EDUFACTORING SAS
DEMANDADA:      LIDIA MERCEDES ORDOÑEZ
RADICADO:          54001400300320210011200
 
 
GLADYS MARINA PEZZOTTI LEMUS, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 37.365.978 de Convención (NS) abogada en ejercicio  con T.P. No. 51.535 del C.S.J, actuando
como apoderada de la señora LIDIA MERCEDES ORDOÑEZ, de manera respetuosa acudo ante su Honorable
Despacho, con el objeto de interponer el recurso de REPOSICIÓN y en subsidio el de APELACIÓN contra el
auto de fecha 23 de agosto de 2021, mediante el cual se ordena estarse a lo resuelto en el auto de fecha 16 de julio
de 2021; de conformidad al artículo 318 y 321 del CGP. 

Anexo memorial contentivo del recurso en 6 folios

Atentamente,
 
 
 
GLADYS MARINA PEZZOTTI LEMUS
CC No. 37.365.978 Convención
TP No. 51.535 CSJ
gladysmar15@gmail.com 
3232932252
Calle 6AN 7E 19 Ceiba II 

mailto:gladysmar15@gmail.com














14/9/21 17:13 Correo: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADQ3MjA2ODA1LWExZjItNDU0Zi1iOTMxLWY4NjhhYTNhZTkyYgAQABm4mIQ2rmFNo2vOZ%2B1gvrk%3D 1/1

RECURSO DE REPOSICION-ERRORES ARITMETICOS Y OTROS

Juan Pablo Hernandez Albarracin <jpha89@hotmail.com>
Lun 30/08/2021 9:34
Para:  Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (991 KB)
RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO POR ERROR ARITMETICO Y OTROS-PR.pdf;

San José de Cúcuta, 30 de agosto de 2021.
Señora
Juez Tercero Civil Municipal De Cúcuta.
E. S. D.
Referencia. Proceso ejecu�vo. Radicado# 54001-4189003-20160046400.
Demandante: Luz Marina Navarro Or�z.
Demandado: Johan Mauricio Leyva Rodríguez. C. C. # 1.017.177.435.
Asunto: Recurso de reposición contra auto que decide sobre actualización del crédito por presentar
error aritmé�co y otros.

JUAN PABLO HERNÁNDEZ ALBARRACÍN, mayor de edad, abogado en ejercicio, iden�ficado con C.C.
#1.090.401.969, portador de la T.P.# 307.092 del C.S.J. actuando en calidad de apoderado judicial de la
parte demandada dentro del proceso de la referencia, respetuosamente me dirijo a usted con el fin de
interponer RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto proferido por su señoría el 27 de agosto de
2021(no�ficado en estado del 30 de agosto de 2021), mediante el cual modificó la actualización de la
liquidación del crédito presentada por el suscrito el 15 de julio de 2021 y decidió no acceder a la
terminación del proceso.  
Adjunto memorial en formato PDF que con�ene el presente recurso de reposición.
Atentamente,

JUAN PABLO HERNANDEZ ALBARRACIN.
T.P.307.092 DEL C.S.J.
APODERADO PARTE DEMANDADA.



San José de Cúcuta, 30 de agosto de 2021. 

Señora  

Juez Tercero Civil Municipal De Cúcuta.  

E.                               S.                               D.  

Referencia. Proceso ejecutivo. Radicado# 54001-4189003-20160046400.  

Demandante: Luz Marina Navarro Ortiz.  

Demandado: Johan Mauricio Leyva Rodríguez. C. C. # 1.017.177.435.  

Asunto: Recurso de reposición contra auto que decide sobre actualización del crédito por 

presentar error aritmético y otros. 

JUAN PABLO HERNÁNDEZ ALBARRACÍN, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado con   

C.C. #1.090.401.969, portador de la T.P.# 307.092 del C.S.J. actuando en calidad de apoderado 

judicial de la parte demandada dentro del proceso de la referencia, respetuosamente me dirijo a 

usted con el fin de interponer RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto proferido por su señoría el 

27 de agosto de 2021(notificado en estado del 30 de agosto de 2021),mediante el cual modificó la 

actualización de la liquidación del crédito presentada por el suscrito el 15 de julio de 2021 y decidió 

no acceder a la terminación del proceso. 

Sustento el recurso interpuesto en los siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: El día 15 de julio de 2021 radiqué mediante correo electrónico, memorial contentivo de 

actualización del crédito y solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, al 

considerar que el dinero embargado a mi poderdante, supera ampliamente la obligación dineraria 

adeudada a la demandante. 

SEGUNDO: En el auto objeto del presente recurso, el despacho comete un EVIDENTE ERROR 

ARITMÉTICO al incluir en la actualización de la liquidación del crédito, la suma de UN MILLON 

SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($1.064.400) por concepto de liquidación de 

costas hasta 27/08/2021,ya que esa cifra no corresponde a este proceso sino a un proceso diferente, 

es decir; al proceso EJECUTIVO RADICADO N° 540014003003 2018 00625 00,cuyas partes son 

BANCO DE OCCIDENTE en calidad de demandante y el señor GERARDO ALBERTO ROPERO como 

demandado, tal como se observa a folio número 24 del expediente digital que se encuentra en el 

siguiente vinculo: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jcivmcu3_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/540014189

00320160046400/54001418900320160046400/22LiquidacionCostas.pdf?csf=1&web=1&e=49rFIk 

No obstante lo anterior, me permito adjuntar pantallazo de dicho auto, el cual fue incorporado 

ERRADAMENTE al proceso de la referencia y está agravando la situación de mi poderdante: 
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Cabe resaltar que su señoría en auto proferido el 1 de agosto de 2016, mediante el cual ordena 

seguir adelante la ejecución, resuelve condenar a mi poderdante al pago de las costas del proceso, 

tasando como valor de las AGENCIAS EN DERECHO la suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 

($150.000), visible a  folio número 13 del expediente digital que se encuentra en el siguiente vinculo: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jcivmcu3_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/540014189

00320160046400/54001418900320160046400/11AutoOrdenaSeguirEjecucion.pdf?csf=1&web=1

&e=oko4l5 

Además de lo anterior, nótese que, en la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, visible a folio 14 del expediente digital en el vínculo; https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jcivmcu3_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/540014189

00320160046400/54001418900320160046400/12LiquidacionCredito.pdf?csf=1&web=1&e=rG9n

w7 , se relaciona la suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000) por concepto de AGENCIAS 

EN DERECHO. 

Finalmente, en auto proferido por su señoría el 23 de agosto de 2016(notificado en estado del 22 

de septiembre de 2016), visible a folio número 15 del expediente digital en el vínculo; https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jcivmcu3_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/540014189

00320160046400/54001418900320160046400/13LiquidacionCredito.pdf?csf=1&web=1&e=ZxG0b

C ,mediante el cual se modifica la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, se 

aprueba liquidación del crédito  por valor de $11.564.046 sin que aparezca por ningún lado la 

ERRADA liquidación de costas por valor de UN MILLON SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

PESOS ($1.064.400),que actualmente agrava la situación económica de mi poderdante. 
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Por los motivos expuestos, respetuosamente realizo la siguiente: 

PETICION 

PRIMERA: Solicito se reponga el auto proferido por su señoría el 27 de agosto de 2021(notificado 

en estado del 30 de agosto de 2021), mediante el cual se modifica la actualización de la liquidación 

del crédito presentada por el suscrito. 

SEGUNDA: Con fundamento en el ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 

OTROS. de la ley 1564 de 2012, solicito se corrija el auto proferido por su señoría el 27 de agosto 

de 2021(notificado en estado del 30 de agosto de 2021), mediante el cual se modifica la 

actualización de la liquidación del crédito presentada por el suscrito, en el sentido de excluir la suma 

de UN MILLON SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($1.064.400) por concepto de 

liquidación de costas hasta 27/08/2021, por haber sido incluida de manera ERRADA por el 

despacho. 

TERCERA: Solicito realizar una nueva actualización de la liquidación del crédito que se ajuste a las 

providencias proferidas dentro del proceso de la referencia Radicado N° 54001-4189003-201600-

46400. 

CUARTA: Una vez corregidos los errores señalados, solicito pronunciarse nuevamente sobre la 

solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. 

QUINTA: Retirar del expediente digital del proceso de la referencia, el auto proferido el 7 de 

diciembre de 2018 que pertenece al proceso ejecutivo radicado N° 540014003003 2018 00625 00, 

cuyas partes son BANCO DE OCCIDENTE en calidad de demandante y el señor GERARDO ALBERTO 

ROPERO como demandado. 

SEXTA: Sírvase expedir sabana de depósitos judiciales en donde aparezcan los descuentos realizados 

al salario de mi poderdante. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

➢ LEY 1564 DE 2012. 

ARTÍCULO 42. DEBERES DEL JUEZ. Son deberes del juez: 2. Hacer efectiva la igualdad de las 

partes en el proceso, usando los poderes que este código le otorga. 

3. Prevenir, remediar, sancionar o denunciar por los medios que este código consagra, los 

actos contrarios a la dignidad de la justicia, lealtad, probidad y buena fe que deben 

observarse en el proceso, lo mismo que toda tentativa de fraude procesal. 

ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en 

que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la 

dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 

influyan en ella. 

PRUEBAS 

Adjunto el auto proferido el 7 de diciembre de 2018, que pertenece al proceso ejecutivo radicado 

N° 540014003003 2018 00625 00, cuyas partes son BANCO DE OCCIDENTE en calidad de 

demandante y el señor GERARDO ALBERTO ROPERO como demandado, pero que erradamente se 

encuentra en el expediente digital del proceso de la referencia, causándole un perjuicio económico 

por valor de $ 1.064.400 a mi poderdante. (1 FOLIO) 

De esta manera su señoría, dejo presentado este recurso de reposición. 

Atentamente, 

 

JUAN PABLO HERNANDEZ ALBARRACIN 

T.P.307.092 DEL C.S.J. 

APODERADO PARTE DEMANDADA. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA

Conforme a lo ordenado en providencia del 29 de octubre del año en curso, se 
realiza la liquidación de costas a favor de la parte demandante, así:

$1.000.000.00
$ 36.400.00

(F.36)Agencias en Derecho 
Inscripción Medidas Cautelares (Fl. 24) 
Notificaciones (F.14, 18, 23) $ 24.000.00

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS $ 1.064.400.00

CINDY CARVAJAÜNO VELASQUEZ 
Oficial Mayor

i
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA

Cúcuta, Siete (7) de Diciembre de dos mil Dieciocho (2018)

EJECUTIVO
540014003003 2018 00625 00 
BANCO DE OCCIDENTE 
GERARDO ALBERTO ROPERO YAÑEZ

PROCESO:
RADICADO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

Teniendo en cuenta que la Liquidación de Costas a la que fue condenada la parte 
demandada, realizada por la secretaría del Despacho, el Despacho en aplicación 
de lo dispuesto en el Artículo 366 del Código General del Proceso, imparte la 
aprobación de ésta por encontrarla ajustada a derecho.

Por otro lado, agregar y poner en conocimiento de la parte demandante los 
oficios allegados por los bancos BANCOLOMBIA y BOGOTA, y, la devolución 
de la OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS respecto al folio de matrícula 
No.200-192005 obrantes a folios 37 al 39 y 43 al 48, respectivamente, para lo 
que estime pertinente.

Por último, por economía procesal se corre traslado por el término de tres (3) 
días de la liquidación del crédito formulada por el demandante vista a folio 
que antecede, a la parte ejecutada para lo que estime pertinente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

La Juez,
y.» « C.J,

#
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

REPUBLICA OE COLOMBIA

SANDRA MILENA SOTO MOLINA
CUCl'T'.A. 10 do diciomhro do 201X vo 
notitloó lio\' ol auto antorior por anotación 
on ostado a las ocho do la ntañana.
Lu Secrctanti


